
 

 

Superintendencia de Medio Ambiente 

Presente 

 

La Serena, 08 de noviembre 2024 

 

Estimados: 

 

 

En virtud de la Resolución exenta N°1/ROL D-230-2024, de fecha 03 de octubre del año 2024, donde 

se formulan cargos a nuestro COMPLEJO DEPORTIVO ALTO SERENA LIMITADA, RUT 77.522.438-

K, en la cual se informan los hechos constitutivos de infracción, como también se amplia el oficio para 

otorgar presentación de programa de cumplimiento y descargos respectivos, informamos que se nos 

ha complicado la posibilidad de tener asesoría con personas y organismos especializados en el tema, 

para presentar programa el día de hoy. Por lo tanto, por medio de la presente, vengo a solicitar, en 

representación del Complejo Deportivo Alto Serena Limitada, una extensión de plazo para presentar 

Programa de Cumplimiento, debido a que estamos a la espera de cotizaciones de focos certificados 

con la normativa actualizada que indica el decreto supremo n°1 del 18.10.2023, y el día lunes 11.11 

tenemos reunión con director de luminotecnia de la Pontificia Universidad de Valparaíso.   

Adjuntamos antecedentes de nuestra reunión coordinada para el día lunes 11.11.2024. Esperamos 

esta semana, poder tener toda la información necesaria para poder realizar nuestro programa de 

cumplimiento a la brevedad,  

Agradecidos 

 

 

Paula González Encina 
Rut  

R.L. Complejo deportivo Alto Serena Ltda. 
 




	CARTA EXPLICTIVA PROCESO PLAN DE CUMPLIMIENTO
	respaldo reunion temas certificación



